
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Disposición
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/ llamado a concurso:un (1) CARGO DE ´TECNICO/A EN PRÁCTIAS CARDIOLÓGICAS

 

VISTO:

               La Ley Nº 471 y Nº 2155, (texto consolidado por la Ley N° 6.588), el Decreto ReglamentarioN° 308/2008, 
el Acta de Negociación Colectiva N°19/22 instrumentada por Resolución N°5620/MEFGC/2022 y Acta Nº 31/23, el 
Expediente de baja N° 2025-03978869-GCABA-HBR en la vacante producida por la renuncia de la Sra. Elizabeth 
Orrego Ayala (CUIL 27-33339160-6),y el Expediente de concurso N° 2025-23688979-GCABA-DGAYDRH

CONSIDERANDO:              

           Que el artículo 6° de la Ley N° 471, determina que el ingreso de personal a la Administración Pública del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se formaliza mediante acto administrativo emanado de autoridad 
competente, previo concurso público abierto de conformidad con las reglas que se establezcan por vía 
reglamentaria;

           Que la Ley Nº 2155 establece que las vacantes con partida presupuestaria asignada a la fecha de vigencia de 
la presente ley y las que se produzcan con posterioridad en los efectores de salud dependientes del Ministerio de 
Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pueden ser cubiertas a través del dictado del acto 
administrativo pertinente por el/la Director/a del hospital de que se tratare, previa acreditación de los requisitos 
exigidos para la cobertura y de los procedimientos de selección establecidos en la normativa vigente.

            Que atento a lo expuesto, se produjo una (1) vacante Técnica en Prácticas Cardiológicas de este Hospital, 
debido a la renuncia de la Sra. Elizabeth Orrego Ayala (CUIL 27-33339160-6), a partir del 17/01/2025

            Que es de imprescindible necesidad contar con personal en dicho cargo a fin de garantizar el normal 
funcionamiento del Departamento Técnico de este Hospital.

           Que a los efectos de la selección para la cobertura de dicha vacante corresponde llamar a concurso dentro de 
este nosocomio de conformidad con lo establecido según Resolución N° 5/MSGCyMMGC/13

             Que el Consejo Asesor Técnico Administrativo según consta en Acta de fecha 28/02/2025, prestó 
conformidad y designó jurado para realizar el llamado a concurso que se propicia.

                   Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas,

EL DIRECTOR



DEL HOSPITAL “BERNARDINO RIVADAVIA”

DISPONE:

Artículo 1º: Llamase a concurso para cubrir un (1) CARGO DE ´TECNICO/A EN PRÁCTIAS 
CARDIOLÓGICAS  de este Hospital en el marco del artículo 6° de la Ley N° 471 y el Acta de Negociación 
Colectiva N° 19/22 instrumentada por Resolución N° 5620/MEFGC/2022, fijando las siguientes fechas:

FECHA DE PUBLICACION:       18 DE JULIO DE 2025

FECHA DE INSCRIPCION:        21/07/2025 al 25/07/2025

Artículo 2º: Los postulantes al momento de la Inscripción deberán presentar Currículum Vitae, original y copia de: 
DNI (1º y 2º hoja), Constancia de CUIL, Títulos necesarios para el puesto y Matrícula habilitante vigente. -

Artículo 3º: Toda la documentación que se presente deberá estar firmada por los postulantes y será considerado en 
carácter de Declaración Jurada. -

Artículo 4º: El jurado estará integrado por:

TITULARES:

1- GASAVE, GABRIEL

2- FARÍAS HUGO

3- CORDQUIÑONES VIVIANA

SUPLENTES:

1- ACRO ALICIA

2- ESPINOZA ALICIA

3- ARÉVALO ROMINA

VEEDORES TITULARES:

- OLMOS, LOURDES (ATE)

- BARRIOS, TERESA (SUTECBA)

VEEDORES SUPLENTES:

- ARRECHEA, RODOLFO   (ATE)

- BLANCO, JOAQUIN (SUTECBA)

Artículo 5º: La inscripción de los postulantes es personal y la presentación de los antecedentes se realizará en el 
Sector de cardiologia del Hospital “Bernardino Rivadavia” entre el 21/07/2025 y el 25/07/2025 inclusive, en el 
horario de 8.00 a 12.00 Hs.

Artículo 6º: El listado de postulantes se exhibirá durante 2 (dos) días a partir del 27/07/2025, en el servicio 



indicado.

Artículo 7º: Regístrese, remítase copia a la Dirección de Concursos del Ministerio de Salud.-

MES
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